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Expediente: A/OBR-010406/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

 

La Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha 

acordado en la reunión del 27 de enero de 2025, solicitar al licitador abajo indicado la subsanación 

de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento convocado para la adjudicación del contrato titulado:  

“Obras de licencia de actividad en la Residencia de Mayores Santiago Rusiñol, sita en 

Plaza Doctor González Bueno nº 16 de Aranjuez ". Expediente: A/OBR-010406/2024, 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

Licitador EICO INGENIERIA Y ECONOMIA S.L 

 

La empresa EICO INGENIERIA Y ECONOMIA S.L.: Se han observado defectos u omisiones en su 

documentación, que deberá subsanar de la siguiente forma: 

 

-En la documentación presentada existe una contradicción en relación a la indicación  e 

intención de subcontratar alguna parte del contrato con terceros ya que en el Documento 

Europeo Único de Contratación (en adelante DEUC) indica que no van a subcontratar y 

en el Anexo III. Declaración Responsable Múltiple indica que si se va subcontratar. 

Deberá aclarar si va a subcontratar o no. 

 

En el caso de que declare que quiere subcontratar deberá subsanar el DEUC., y así 

mismo indicar en el ANEXO III. Declaración Responsable Múltiple que partes del 

contrato va a subcontratar, conforme al apartado 23 de la cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas particulares (en PCAP, pág. 17)  

 

En el caso de que indique que no va a subcontratar deberá, así mismo, subsanar e 

indicarlo en el ANEXO III Declaración Responsable Múltiple. 

 

-Por otro lado, en el ANEXO III. Declaración Responsable Múltiple han declarado en el 

epígrafe correspondiente a “Jurisdicción para las empresas extranjeras” que “Que es una 

empresa extranjera y se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles 

de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, al fuero jurisdiccional extranjero que le pudiera 

corresponder”. La dirección fiscal que indican tanto en el DEUC como en el ANEXO III. 

Declaración Responsable Múltiple corresponde a Madrid. Deberán aclarar cuál es su 

domicilio fiscal y si fuese el declarado, subsanar el ANEXO III Declaración Responsable 

Múltiple dejando sin marcar el apartado de jurisdicción para empresas extranjeras. 

 

Ambos documentos deberán ir firmados electrónicamente. 
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En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día 

en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de 

contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del 

plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de 

Madrid.  

Dirección: https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al 

Servicio”, aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Piedad Osuna Ruiz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EICO INGENIERIA Y ECONOMIA S.L., NIF: B86842267 
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